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• Permisos de conducción.

• Bajas por accidente o enfermedad.

• vacaciones, excedencias y permisos especiales.

• Tallas de prendas de vestuario.

• Armas reglamentarias y otras que poseyese, así como el número de las 
mismas.

• Situaciones especiales para el servicio.

• Titulaciones académicas acreditadas.

• Otras que sean de interés policial.

3. Todo Policía Local tendrá libre acceso a su expediente personal, previa petición del 
interesado por conducto reglamentario.

4. Se garantiza la confidencialidad de todos los datos y documentos que obran en el 
expediente personal.

Artículo 34.- Uniformidad y equipo.

1. Los miembros de la Policía Local en el ejercicio y cumplimiento de sus funciones 
deberán vestir el uniforme reglamentario, salvo los casos previstos en el artículo 52.3 
de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en cuyos supuestos deberán 
acreditarse con el correspondiente documento. 

2. No se permitirá el uso de equipos, prendas y complementos que no se ajusten a lo 
establecido en el presente Reglamento y otras reglas de uniformidad dictadas al respecto, 
ni aquellas podrán ser objeto de reformas y alteraciones.

Artículo 35.- Medios de defensa.

1 Los miembros de la Policía Local portarán y podrán hacer uso de los medios 
reglamentarios de autodefensa, incluida el arma reglamentaria. Pero su uso se ha de 
limitar exclusivamente a las situaciones y bajo los principios establecidos en la legislación 
vigente, ajustándose a los criterios descritos en este Reglamento.

2 En los supuestos expresados en los artículos 100 y 101 del presente Reglamento, 
se podrá retirar temporal o definitivamente el arma reglamentaria de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca.

CAPÍTULO II

SALUDO

Artículo 36.- Definición del saludo.

1. El saludo es manifestación externa de educación cívica, respeto y disciplina de los 
miembros del Cuerpo de Policía Local, regido por principios de jerarquía y subordinación.

2. El saludo es un acto de obligado cumplimiento para todos los miembros del Cuerpo 
de Policía Local de la Ciudad Autónoma, debiendo efectuarse con corrección y naturalidad, 
sin ningún tipo de exageración, pero con la energía debida.


